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Allegada como se encuentra la copia del proceso con Radicado 05088 31 04 

002 2001 00132 01, remitida por el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Medellín-Antioquia, tal y como fuera decretado en la 

Audiencia Inicial del 20 de agosto de 2021, dentro del corriente proceso 

VERBAL DE PRIVACIÓN DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD, no 

habiendo más pruebas que practicar, se CITA A LAS PARTES y apoderados, 

para que concurran a la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, de 

que trata el Art. 373 del Código General del Proceso, la cual se celebrará el día 

VIERNES 8 DE ABRIL DE 2022, A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.). 
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